
RESOLUCIÓN DE ARCHIVO 

EN CHIHUAHUA, CHIHUAHUA A 
VEINTITRES. 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
·cina de Representación de Protección Ambiental

en el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFP.A/l5.3/2C.27.2/0052-23 
ACUERDO: CI0085RN2023 

EL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

Visto para resolver el expedient admjnistrativ al rubro citado, instruido a nombre del c.

an motivo del procedimiento de inspección y
vigilancia instaurado. se dicta la sigui nte resoluci n que a la letra dice: 

ND O 

l.- Que mediante orden de inspección 
Agosto de dos mil veintitrés, por el lng. J an Carl s Segura, Encargado de Despacho de la Oficina 
de Representación de Protección Ambien I de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
en el Estado de Chihuahua, se ordenó vi la d inspección al 

 
comisionándose a i�s��tcpres adscritos a esta Oficina de representación en

el estado de Chihuahua de la Procuraduría Fed1ral de Protección al Ambiente, para la realización 
de dicha diligencia, con el objeto de verificar el mplimiento a la Legislación Ambiental Vigente. 

2.- Que en cumplimiento a la orden precisada ere esultando anterior, con fecha nueve de agosto
del dos mil veintitrés, los inspectores comisionrdos ntes referidos, procedieron a levantar el acta 
de inspección en materia forestal número ClqOBSRN 023, en la cual se circunstanciaron diversos 
hechos con el afán de verificar el objeto dispu

1

,.bsto en I orden de inspección referida en el punto 
inmediato anterior. 

Que una vez analizado debidamente el cortenido del act de inspección que nos ocupa, se
despcende que el Inspeccionado no •:l:,:1��d: 

:
•
;

e
:
l
::

ló en matecla. 

1.- Que esta Oficina de Representación de/Protección Ambiental de a Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente en el Estado de Chihuahua, es competente pa a conocer y resolver este 
procedimiento administrativo, con funda

t

1 ento en los artículos 14 y 16 d la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 18, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la 

�
inistración Pública 

Federal; 1,2,12,13,14,15,16, 57 fracción 1, 70, 71, 72, 73, 74, 76, 77, 78 y 79 d la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 4° primer párrafo, 5° Fracciones 1, IV, XIX y XXI, 60, 167, 168, 170, 171, 
173,174 y 179 de la Ley General del Equilib�10 Ecológico y la Protección al Ambient¿t-,artículos 1 °, 2º, 3º, 

O(S 

6º, 9º, 10, 14, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 161 y 162 de la Ley General de Desarr\lo F�r
���
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ELIMINADO: 3 RENGLONES FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE 
DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 17 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 17 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 
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EXPEDIENTE: PFPA/15.3/2.C.272/0052-23 
ACUERDO: CJ0085RN2023 

Sustentable publicada en el Diario Oficial de la Fe erac,on el cinco de junio de dos mil 
dieciocho; artículos 1, 3 apartado B, racción I y último párrafo, 4 párrafo segundo, 40, 41, 42, 43, 44 
último párrafo, 45 fracción VII y últi

t
o párrafo, 46, 66 párrafos primero, segundo, tercero y cuarto 

fracciones IV, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, . IV, XV, XXII, XXX, X�XV, LV y último párrafo, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ary biente y Recursos 7aturales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de julio de 2Gl22, aplicable de c1nformidad con los artículos transitorios
PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, SE TO y SÉPTIMO, tran[itorios del "DECRETO por el que se expide
el Reglamento Interior de la Secretj�a de Medio Ambiente y Recursos Naturales", publicado en la 
misma fuente y fecha, toda vez jue en el Reglarf ento vigente se observa el cambio de 
denominación de esta unidad Administrativa, antes corocida como "Delegaciones" pasando a ser 
"oficinas de representación de proted

�
ión ambiental",¡con las mismas atribuciones; asimismo, se 

advierte que el presente asunto se e cuentra pend·ente de resolver a la entrada en vigor del 
Reglamento Interior, por Jo que es re uelto por est Oficina de Representación de protección 
ambiental al contar con las atribuciorl s para resol erlo; PRIMERO numeral 8 y  SEGUNDO del 

Procuraduría Federal de Protección al mbiente n las Entidades Federativas y en la Zona 
Metropolitana del Valle de México, publi ado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de 
febrero de dos mil trece, debido que el a uerdo c·tado no se opone a Jo dispuesto en el nuevo 
Reglamento, en consecuencia la sede y cir

�

nscri¡:¡,ción territorial mencionadas en el Acuerdo se 
entienden conferidas a esta unidad ad mi nis ativa. 

JI.- Que del análisis realizado al acta de inspecc ón en materia forestal CJ085RN2023 esta Oficina de 
Representación en el estado de Chihuahua de a Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
en el Estado de Chihuahua, ha tenido a bien det rminar las siguientes conclusiones. 

CONCl!U \ONES: 

Ahora bien, analizado en su conjunto la/ ant� ior transcripción del acta de inspección
CJ0085RN2023 de fecha nueve de agosto de dos m'I veintitrés, se colige que no se evidencian 
hechos y/u omisiones atribuibles al Ejido fisitado y que ameriten se instaure procedimiento 
administrativo, en contra del C

por ya que al 
momento de la inspección el personal act\Áante manifiest 

a) ( ... ) Atendiendo lo indicado el prisente inciso, se p acede a realizar un recorrido por el 
interior del ejido visitado siendo�uiados hasta un áre en la que se observan restos de un 
incendio forestal consistentei.n restos carbonizados e vegetación forestal, así como 
vegetación con presencia d carbón negro en su i tegridad. También se observa 
vegetación cuyas hojas se ene entran muertas o presenta algún grado de afectación que
provocan coloraciones que v

t 
del amarillo al café rojizo. La vegetación afectada consis

� 
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ELIMINADO: TRES RENGLONES FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE LA LFTAIP 
EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE 
DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 15 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

en el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/15.3/2.C27.'2/0052-23 
ACUERDO: CI0085RN2023 

en el renuevo de los gen ros pinus ( pinos)\ Quercus ( encinos) y arbustos ( madroños ). 
Evidenciando que el ince dio no alcanzo las copas del arbolado adulto, que el suelo es 
arcilloso pedregoso, prese tanda una pendiente media del 45 por ciento ... " 

i 
e)" ... ( ... ) Mediante el recorrido e ectuado no es posible describir las causas de la proliferación del 
incendio en terrenos forestale o preferentemenle forestales ... " 

1 1 
f)" ... Durante el recorrido efectu do por el interior del área afectada por el incendio en terreno
forestal, en el extremo este d I polígono conformado por el área afectada, se observó la 
apertura de una brecha corta fu go, además de

¡
que las brechas y caminos de acceso al lugar

fungieron como barrera. Así mis o, el visitado proporciona original del pago de nómina de 
brigada del Ejido Llano Blanco u oj • frie, mismo que consta en cuatro hojas impresas a un solo 
lado, en el que se abordan los pag 

�
del 15 y 31 de mayo de 2023 y del 15 y 30 de junio de 2023, 

en estos documentos se plasma u a tabla enlla que se detalla el nombre del brigadista, el 
sueldo diario, el número de días, el s Ido y la firma del brigadista, contando con un total de 
cinco brigadistas. En este momento el wisitadofproporciona voluntariamente copia simple del 
mismo para ser anexado al cuerpo de acta forno "Anexo l" únicamente en el tanto que
conserva la PROFEPA toda vez que el visi ado uenta con el original. 

De lo anterior se puede 
combatir el fuego. 

visitado realizo las acciones necesarias para 

Por lo que a consideración del suscrito resolutor y n razón de lo anterior y en atención que el 
acta de inspección es un documento público n e cual por su simple hecho de realizarse en 
ejercicio de las funciones por servidor público ca estri o apego a sus funciones, se presume válido 
y en consecuencia esta Oficina de Representao1ón de rotección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado/de Chih �hua, al no encontrarse ante un caso de
violación a la Ley General de Desarrollo Fores al Sustent\ble, por parte del

 se ordena e archivo defin tivo de este procedimiento, solo por 
lo que hace a los actos administrativos que orig

f
i aron el acta de ·nspección CIOOBSRN2023 de fecha 

nueve de agosto del año dos mil veintitrés; por las razones ntes expuestas, ordenándose se 
agregue un tanto del presente al expediente dr la causa adminis 

;

tiva en que se actúa.

111.- En vista del análisis contenido en el consid randa 11 de la present resolución, con fundamento 
en lo establecido por el artículo 57 fracc ón I y 59 de la Ley ederal del Procedimiento 
Administrativo, es procedente ordenar: 

Ol� 

A- Se ordena al
la notrn

\

·cación de la presente,
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ELIMINADO: 3 RENGLONES  FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 
113, FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 15 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 15 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Oficina de Representación de Protección Ambiental 

en el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/15.3/2C.27.2/0052-23 
ACUERDO: CI0085RN2023 

misma que surtirá sus efectos legales eh el momento en ue se notifique formalmente la presente
resolución. f 

1 

Por lo antes expuesto y fundado est� Oficina de repres ntación de Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en el Es ado de Chihuahua, procede a resolver en 
definitiva y: 

R E SUELV 

PRIMERO.- Que del acta de inspección n materia forestal No. CI0085RN2023 de fecha nueve de 
agosto de dos mil veintitrés, no se desp�ende violaciqh a disposición legal alguna, por lo que se
ordena cerrar las actuaciones que genera

\
n la vista di:: inspección antes citada. 

SEGUNDO.- Se le hace del conocimiento �e� C. 

que la Oficina de Representación de Prot�ción A:.mbiental de esta Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente en el Estado de Chih\ahuJ. podrá realizar nueva visita de inspección y/o
verificación según sea el caso, a fin de verifica

�i
*mplimiento de las disposiciones establecidas

en la legislación ambiental, Normas Oficiales Me
�.

nas y demás disposiciones afines a la materia. 

TERCERO.- Hágase de conocimiento del 
 

que la presente resolución es definitiva en la vía dm·nistrativa y contra la misma es procedente el 
recurso de revisión, mismo que podrá ser pres ntad dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la 

CUARTO.- En cumplimiento a lo ordenado en e numeral aveno de los Lineamientos de Protección 
de Datos Personales, publicados en el Diario ficial de la deración el día 26 de enero de 2018, se 
hace de su conocimiento que los datos per nales recab · os por este órgano Desconcentrado, 
serán protegidos, incorporados y tratados e el Sistema de Datos Personales de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, con fun mento en el ar ·culo 24 fracción IV de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información ública, en relació con el artículo 20 fracciones 1, 11 y 111 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Pos ión de Sujetos Obligados, con la 
finalidad de garantizar a la persona la fac ltad de decisión so 

�
el uso y destino de sus datos 

personales, con el propósito de asegurar su adecuado tratamiento impedir su transmisión ilícita y
lesiva para la dignidad y derechos del afe ado, el cual fue registra o en el Listado de sistemas de 
datos personales ante el Instituto Nacion de Transparencia. Acces� la Información y Protección
de Datos Personales (www.ifai.org.mx}, y podrán ser transmitidos �jualquier autoridad Federal,
Estatal o Municipal. con la finalidad de q e éstas puedan actuar dentro�el ámbito de su respectiva 
competencia, previo apercibimiento de I confidencialidad de los datos \��itidos, además de otras
transmisiones previstas en la Ley. La ficina de Representación de Pr,tección Ambiental de la
Procuraduría Federal de Protección al .�mbiente en el Estado de Chihuarua, es responsable del 
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ELIMINADO: 3 RENGLONES FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE LA LFTAIP 
EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE 
DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 15 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 15 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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Sistema de Datos Personales, y la d rección donde I interesado podrá ejercer los derechos de acceso
y corrección ante la misma es la ub cada en Boulev rd Fuentes No. 9401, Colonia Avalas en la Ciudad
Chihuahua, Chihuahua; C.P. 31074. 

QUINTO.- En términos de los artículos 167 bis fracc ón 11 y 167 bis l de la Ley General del Equilibrio 
C.

t

l 

Así lo resuelve y firma el ING. JUAN , RLOS SEGUfA Encargado del Despacho de la Oficina de
Representación de Protección Ambie tal de la Pro uraduría Federal de Protección al Ambiente en
el Estado de Chihuahua, en términos e lo estable ido en el Oficio No. PFPA/l/006/2022 expedido
el 28 de julio de 2022 con fundamento en lo¿lispu sto por los artículos 17, 18, 26 y 32 Bis de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Fe eraf'3 i ciso B, fracción 1, 40,41, 43 fracción XXXVI, 45
fracción VII y último párrafo, y 66 del Re 1 �ert6 nterior de la Secretaria de Medio Ambiente y
Recursos Naturales publicado en el Diari Ofi i I la Federación el veintisiete de julio de dos mil
veintidós.- CÚMPLASE.-

o \J--

ELIMINADO: 3 PALABRAS  FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE 
DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 15 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE






